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INTRODUCCIÓN: 
 

Libro-Temario con el desarrollo de los 7+12 temas, solicitados para el estudio del primer ejercicio de la fase de 

oposición, para las 102 plazas convocadas por la Xunta de Galicia del año 2022, por resolución publicada en el 

DOGV el 27-06-2022, siendo el temario aquí desarrollado el siguiente: 

Bloque I: 

Tema 1.- La Constitucion Española de 1978: título preliminar, título I (excepto capítulo 3º), título II, título III 

(excepto capítulos 2º y 3º), título IV, título V y título VIII. 

Tema 2.- Ley Orgánica 1/1981 de 6 de abril del Estatuto de Autonomía de Galicia: título preliminar, titulo I, título 

II, título III y título V. 

Tema 3.- La Unión Europea, el derecho derivado: reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y 

dictámenes. 

Tema 4.- Fuentes del derecho Europeo: actos jurídicos de la Unión, procedimientos de adopción y otras 

disposiciones según el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea. La integración del derecho europeo en 

España. 

Tema 5.- Las instituciones de la Unión Europea: El Parlamento, el Consejo Europeo, el Consejo y la Comisión. 

Otras instituciones. 

Tema 6.- Las competencias de la Unión Europea. El Marco de atribuciones concedidas por los tratados. El 

desenvolvimiento de las competencias de la Unión. 

Tema 7.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo III. 

 

Bloque II: 

Tema 1.- Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título preliminar, título I, II, III, IV y V. 

Tema 2.- Ley 40/2015 de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público: título preliminar: capítulo I, 

capítulo II ( excepto subsección 2ª sección 3ª), capítulo III, capítulo IV y capítulo V. 

Tema 3.- Ley 16/2010 del 17 de diciembre, de Organización y Funcionamiento de la Administración y del Sector 

público autonómico de Galicia: títulos preliminar, I, II y capítulo I del Título III. 

Tema 4.- Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transpone al 

ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

del 26 de febrero de 2014: título preliminar, Libro Primero: excepto el capítulo V del Título I, Libro Segundo: 

capítulo I del Título I (excepto subsección 5, 6, 7 y la sección 2). 

Tema 5.- Ley 9/2017 de 13 de junio de Subvenciones de Galicia: Títulos preliminar y I. 

Tema 6.- Ley 2/2015 de 29 de abril, del empleo público de Galicia: Títulos I al IX. 

Tema 7.- Decreto Legislativo 1/1999 de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

régimen financiero y ordenamiento de Galicia: título preliminar, y capítulos I y III del título III. 
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Tema 8.- Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 

general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social: título preliminar, título I: capítulo 

V, sección 1ª y título II. 

Tema 9.- Ley 1/2016 del 18 de enero, de Transparencia y Buen Gobierno: título preliminar, título I: capítulos I, II, 

IV, V y título II: secciones 1, 2 y 3 del capítulo I. 

Tema 10.- Decreto Legislativo 2/2015 de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de Igualdad: título preliminar, título I: 

capítulos I y II y Título II. 

Tema 11.- Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores: del Título I, el capítulo I-sección 4ª, el capítulo II-secciones 1ª y 2ª y el capítulo 

III-sección 1ª. 

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 8/2015 del 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de Seguridad Social: del título I el capítulo II-sección 1ª, el capítulo III-sección 1ª y el capítulo IV-sección 

1ª. Y del Título II, el capítulo XI ( excepto los artículos 196 a 199), y la sección 1ª del capítulo I del Título VI. 

(EN ESTA SEGUNDA PARTE VEREMOS LOS TEMAS DEL BLOQUE II, DEL 4 AL 12) 
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Tema 4.- Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 

transpone al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, del 26 de febrero de 2014: título preliminar, Libro 

Primero: excepto el capítulo V del Título I, Libro Segundo: capítulo I del Título I (excepto 

subsección 5, 6, 7 de la sección 2). 
 

Veamos su estructura completa: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 

 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 

 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 

 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 

 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 

 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 

 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 

 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 

 Artículo 13. Contrato de obras. 

 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 

 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 

 Artículo 16. Contrato de suministro. 

 Artículo 17. Contrato de servicios. 

 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 

 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una 

regulación armonizada: Umbral. 

 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 

 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 

 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 
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Tema 5.- Ley 9/2017 de 13 de junio de Subvenciones de Galicia: Títulos preliminar y I. 
 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las subvenciones cuyo 

establecimiento y gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, organismos y 

demás entidades vinculadas o dependientes de la misma, así como también a las entidades locales de Galicia, 

incluidos los organismos y entidades dependientes de las mismas. 

Artículo 2. Concepto. 

1. Se entiende por subvención, a los efectos de la presente ley, toda disposición dineraria realizada por la 

Administración de la Comunidad Autónoma, o por una entidad vinculada o dependiente de ella, a favor de 

personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 

realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la 

concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 

hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, la conducta o la situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 

de utilidad pública o interés social o la promoción de una finalidad pública. 

2. No tienen el carácter de subvenciones: 

a) Las prestaciones previstas en el artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 

destinadas a personas físicas, y las prestaciones autonómicas y municipales de naturaleza similar a estas o de 

carácter asistencial. 

b) Los beneficios fiscales a favor de los usuarios de bienes y de servicios públicos aplicables en los precios 

correspondientes. 

c) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones y a favor de organismos y entidades 

dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma sometidos al ordenamiento autonómico 

destinadas a financiar global o parcialmente su actividad con carácter indiferenciado. 

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus entidades dependientes, 

establecidas mediante norma legal o reglamentaria y destinadas a financiar actividades de su competencia o 

impuestas por una norma emanada de la administración otorgante. 

3. Serán de aplicación los preceptos de la presente ley a los actos o negocios jurídicos que de acuerdo con su 

verdadera naturaleza impliquen la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero 

de este artículo, con independencia de la forma o denominación que le hubieran dado las partes. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
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Tema 6.- Ley 2/2015 de 29 de abril, del empleo público de Galicia: Títulos I al IX. 
 

TÍTULO I: Objeto, principios y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de la función pública gallega y la 

determinación de las normas aplicables a todo el personal al servicio de las administraciones públicas incluidas 

en su ámbito de aplicación, en ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Galicia en 

su Estatuto de autonomía y en desarrollo del Estatuto básico del empleado público. 

Artículo 2. Potestad de autoorganización. 

Con la finalidad de satisfacer los intereses generales, la Comunidad Autónoma de Galicia tiene atribuida la 

potestad de autoorganización, que la faculta, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, para estructurar, 

establecer el régimen jurídico y dirigir y fijar los objetivos de la función pública gallega. 

Artículo 3. Principios informadores. 

1. El régimen jurídico del personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente ley se basa en los siguientes 

principios, los cuales informarán la actuación de las administraciones públicas en las que presta sus servicios: 

a) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales. 

b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional. 

c) Sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio, garantizadas con la inamovilidad en la condición de 

funcionario de carrera. 

f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos. 

g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos. 

h) Transparencia. 

i) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 

j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas. 

k) Negociación colectiva y participación, a través de los órganos de representación del personal, en la 

determinación de las condiciones de empleo. 

l) Cooperación y coordinación entre las administraciones públicas en la regulación y gestión del empleo público. 

2. Las administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley generalizarán la gestión 

por medios electrónicos de todos los procesos y procedimientos administrativos derivados de la misma y se 

relacionarán con su personal preferentemente a través de esos medios. 

Artículo 4. Ámbito de aplicación. 

1. La presente ley se aplica al personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral al servicio de las 

siguientes administraciones públicas: 

a) La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
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Tema 7.- Decreto Legislativo 1/1999 de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de régimen financiero y ordenamiento de Galicia: título preliminar, y 

capítulos I y III del título III. 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE RÉGIMEN FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO DE GALICIA 

TÍTULO PRELIMINAR 

Principios generales 

Artículo 1. Concepto. 

1. La Hacienda Pública de Galicia está constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de contenido 

económico y financiero cuya titularidad le corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia. 

2. Constituyen materias propias de la Hacienda Pública de Galicia, con independencia de la normativa que las 

regule, las siguientes: 

a) El procedimiento presupuestario en sus distintas fases de elaboración, gestión y liquidación. 

b) El sistema de contabilidad a que debe someterse a la actuación económica de los órganos competentes del 

sector público gallego. 

c) El régimen de su patrimonio. 

d) La contratación en régimen de derecho administrativo. 

e) La regulación de sus ingresos de derecho público y privado. 

f) Las normas de asignación y gestión de los recursos públicos y el control de eficacia y eficiencia en el empleo de 

los mismos. 

g) El endeudamiento y la concesión de avales y otras garantías. 

h) La organización y regulación de la Tesorería. 

i) Los procedimientos generales de funcionamiento de los órganos responsables de la Hacienda Pública gallega. 

j) Las prerrogativas de la Hacienda Pública gallega y las responsabilidades derivadas de la actuación de sus 

órganos y del personal a su servicio. 

k) Cualquier otra que tuviese relación con el contenido de la Hacienda Pública gallega. 

Artículo 2. Criterios y fines. 

1. La distribución y gestión de los recursos públicos se realizará teniendo en cuenta criterios de eficacia y 

eficiencia. 

2. La acción del Gobierno para la prestación de servicios públicos y la dotación de infraestructuras públicas 

básicas y sociales de la Comunidad se hará conforme a los principios de equidad, solidaridad y equilibrio 

territorial. 

Artículo 3. Normativa reguladora. 

1. Constituye el objeto de la presente Ley la regulación de la actividad económico-financiera de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, sin perjuicio de lo que se disponga en otras Leyes especiales. 
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Tema 8.- Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social: título preliminar, título I: capítulo V, sección 1ª y título II. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Objeto, definiciones y principios 

Artículo 1. Objeto de esta ley. 

Esta ley tiene por objeto: 

a) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de 

derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de 

ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del 

acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de 

discriminación, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales 

ratificados por España. 

b) Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de esta ley se entiende por: 

a) Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 

previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

b) Igualdad de oportunidades: es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por motivo de o por 

razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de 

obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas 

con discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la 

adopción de medidas de acción positiva. 

c) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con discapacidad cuando es tratada 

de manera menos favorable que otra en situación análoga por motivo de o por razón de su discapacidad. 

d) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o 

contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un entorno, producto o 

servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras 

por motivo de o por razón de discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y 

que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios. 

e) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra es objeto de un trato 

discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de discapacidad. 
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Tema 9.- Ley 1/2016 del 18 de enero, de Transparencia y Buen Gobierno: título 

preliminar, título I: capítulos I, II, IV, V y título II: secciones 1, 2 y 3 del capítulo I. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley tiene por objeto regular la transparencia y publicidad en la actividad pública, entendiendo esta 

como la desarrollada con una financiación pública, así como el derecho de la ciudadanía a acceder a la 

información pública, entendiendo esta otra tal y como se define en el artículo 24 de esta ley. 

2. Asimismo, es objeto de la presente ley establecer el régimen jurídico de las obligaciones de buen gobierno 

que han de cumplir el sector público autonómico así como las personas que ocupen altos cargos en el mismo, 

incluyendo su régimen de incompatibilidades, de conflicto de intereses y de control de sus bienes patrimoniales. 

Artículo 2. Principios rectores de la ley. 

La interpretación y aplicación de la presente ley se regirán por los siguientes principios: 

a) Principio de transparencia, por el cual toda la información pública es accesible y relevante, y toda persona 

tiene acceso libre y gratuito a la misma, exceptuando las únicas salvedades previstas en la ley. 

b) Principio de accesibilidad universal de la información pública, de modo que tanto la información como los 

instrumentos y herramientas empleados en su difusión sean comprensibles, utilizables y localizables por todas 

las personas en condiciones de seguridad y comodidad, así como de la forma más autónoma y natural posible. 

c) Principio de participación ciudadana, considerando como objetivo final de los mecanismos descritos en la ley 

la provisión a la ciudadanía de la información necesaria para ejercer su derecho fundamental a la participación 

en los asuntos públicos. 

d) Principio de veracidad, en virtud del cual la información pública será cierta y exacta, garantizando que 

procede de documentos con respecto a los cuales se ha verificado su autenticidad, fiabilidad, integridad, 

disponibilidad y cadena de custodia. 

e) Principio de responsabilidad, que supone que las entidades sujetas a lo dispuesto en la presente ley son 

responsables del cumplimiento de sus prescripciones. 

f) Principio de no discriminación tecnológica ni lingüística, que supone que las entidades sujetas al ámbito de 

aplicación de la presente ley arbitrarán los medios necesarios para poner a disposición de la ciudadanía la 

información pública en la lengua y a través del medio de acceso que la ciudadanía elija. 

g) Principio de reutilización de la información, facilitando la difusión de la misma en formatos abiertos para que 

la ciudadanía pueda aprovechar, para sus actividades, los documentos y datos publicados. 

h) Principios de integridad, honestidad, imparcialidad, objetividad y respeto al marco jurídico y a la ciudadanía 

en lo relativo a la actuación de las personas que ocupen altos cargos. 

TÍTULO I 

Transparencia de la actividad pública 

CAPÍTULO I 

Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación. 
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Tema 10.- Decreto Legislativo 2/2015 de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia 

de Igualdad: título preliminar, título I: capítulos I y II y Título II. 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA 

DE IGUALDAD 

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y principios de actuación en materia de igualdad. 

1. La Comunidad Autónoma de Galicia refuerza, a través de este texto refundido, su compromiso en la 

eliminación de la discriminación entre mujeres y de hombres y en la promoción de la igualdad, atribuyéndole la 

mayor efectividad posible, en su campo de competencias, al principio constitucional de igualdad de 

oportunidades entre las personas de ambos sexos, de conformidad con las obligaciones impuestas a los poderes 

públicos de Galicia en el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de autonomía para 

Galicia. 

2. La Xunta de Galicia tomará en consideración el trabajo realizado por la Comisión para la Igualdad y para los 

Derechos de las Mujeres, del Parlamento gallego, en la adopción y ejecución de las políticas dirigidas a la 

eliminación de todo tipo de discriminaciones contra las mujeres. 

3. Los principios de actuación de la Comunidad Autónoma en materia de igualdad son: 

a) La búsqueda y la eliminación absoluta de las discriminaciones por razones de sexo, sean directas o indirectas. 

b) La modificación de los patrones socioculturales de conducta de mujeres y hombres, con vistas a alcanzar la 

eliminación de los perjuicios y de las prácticas consuetudinarias basadas en la idea de inferioridad o superioridad 

de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de mujeres y de hombres. 

c) La integración de la dimensión de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la elaboración, 

ejecución y seguimiento de todas las acciones desarrolladas por el sector público autonómico en el ejercicio de 

sus competencias. 

d) El fomento de la comprensión de la maternidad como una función social, evitando los efectos negativos sobre 

los derechos de la mujer, y además instrumentando otros efectos positivos. La protección de la maternidad es 

una necesidad social que los poderes públicos gallegos asumen y reconocen políticamente. Siendo la maternidad 

un bien insustituible, todas las cargas y cuidados que supone, la gravidez, el parto, la crianza, la socialización de 

los hijos, deben recibir ayuda directa de las instituciones públicas gallegas, a fin de no constituir discriminación 

gravosa para las mujeres. En este sentido, la Xunta de Galicia aplicará todas sus competencias para conseguir 

que se materialice, en la práctica, el principio mencionado y la maternidad deje de ser carga exclusiva de las 

madres y motivo de discriminación para las mujeres. 

e) La adopción de idénticas actuaciones de fomento de su comprensión como función social con respecto al 

cuidado de familiares que, por sus dependencias, necesiten la asistencia de otras personas, mujeres y hombres. 

4. Las medidas que se adopten para la erradicación de los prejuicios de género irán acompañadas de los 

oportunos programas y consignaciones presupuestarias para que todas las cargas doméstico-familiares sean 

objeto de corresponsabilidad familiar y reciban la protección económica y social correspondiente. 

Artículo 2. Discriminación directa e indirecta, acoso y acoso sexual. 
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Tema 11.- Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: del Título I, el capítulo I-

sección 4ª, el capítulo II-secciones 1ª y 2ª y el capítulo III-sección 1ª. 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

TÍTULO I: De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Sección 1.ª Ámbito y fuentes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta 

ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador 

o empresario. 

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de bienes 

que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado anterior, así como de las personas 

contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas. 

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las correspondientes normas legales y 

reglamentarias, así como la del personal al servicio de las Administraciones Públicas y demás entes, organismos 

y entidades del sector público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 

administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personales obligatorias. 

c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los 

órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad 

en la empresa solo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. 

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a cabo. Se 

considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, 

ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, 

por adopción. 

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 

empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación asumiendo 

el riesgo y ventura de la misma. 

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define el apartado 1. 

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas prestadoras del servicio de 

transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada, mediante el 

correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de 

disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o 

comercializador. 
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Tema 12.- Real Decreto Legislativo 8/2015 del 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de Seguridad Social: del título I el capítulo II-sección 1ª, 

el capítulo III-sección 1ª y el capítulo IV-sección 1ª. Y del Título II, el capítulo XI ( excepto 

los artículos 196 a 199), y la sección 1ª del capítulo I del Título VI. 

La Seguridad Social está regulada en el Real Decreto Legislativo 8/2015 de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Ley se compone de un total de 6 TITULOS y 373 artículos, pero vamos a estudiar lo que nos solicitan: 

CAPÍTULO II 

Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 7. Extensión del campo de aplicación. 

1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones contributivas, 

cualquiera que sea su sexo, estado civil y profesión, los españoles que residan en España y los extranjeros que 

residan o se encuentren legalmente en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en 

territorio nacional y estén incluidos en alguno de los apartados siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 1.1 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en las distintas ramas de la actividad económica o 

asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los 

trabajadores a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la 

forma y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación laboral. 

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas individuales o familiares, 

TITULO I: Normas generales del sistema de la Seguridad 
Social.

TITULO II: Régimen general de la Seguridad Social

TITULO III: Protección por desempleo.

TITULO IV: Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos.

TITULO V: Protección por cese de actividad.

TITULO VI: Prestaciones no contributivas.


